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Es responsabilidad del directorio aprobar el diseño y la metodología organizacional que permita un adecuado Sistema de Control
Interno en las Cajas de Compensación de Asignación Familiar.

Además, el directorio debe velar porque se desarrolle e implemente una cultura de control interno y por el correcto
funcionamiento de dicho sistema en la organización. El directorio debe recibir permanentemente los informes sobre la
efectividad y el comportamiento del sistema de control interno, por parte de la unidad organizacional que haya sido designada
para tal efecto, de forma complementaria a los otros reportes de riesgo ya normados, teniéndose que reportar a éste cualquier
debilidad relevante identi8cada, tan pronto como sea posible, para que se puedan adoptar las acciones apropiadas para
prevenir, eliminar, transferir, mitigar o eventualmente aceptar los riesgos identi8cados, siempre que se encuentren bajo los
niveles de riesgos aceptados por la organización.

Para estos efectos, el directorio debe establecer y mantener actualizado un procedimiento especí8co para la revisión de los
respectivos reportes integrados de la gestión de riesgos y del control interno.
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1. Aprobar el diseño y metodología organizacional del Sistema de Control Interno, ya sea mediante un modelo centralizado o
descentralizado, veri8cando que éste sea adecuado para la naturaleza y la escala de las operaciones de la Caja,
independiente de las unidades de auditoría interna, que considere una correcta segregación de funciones entre las
unidades operativas de negocios y aquellas de Riesgo y Control.

2. Velar por la su8ciente asignación de los recursos económicos y de personal que sean necesarios para la implementación y
funcionamiento del Sistema de Control Interno.

3. Velar porque se mantenga en el tiempo un Sistema de Control Interno efectivo y conocer las principales debilidades del
Sistema de control en la Caja de Compensación.

4. Aprobar la Política y el Manual de Control Interno de la organización.

5. Llevar a cabo una vigilancia prudente y adecuada del sistema de administración de riesgos y entidades relacionadas,
acorde a las estrategias y políticas respectivas ya aprobadas e instauradas por el directorio, debiendo complementarse en
forma efectiva con el Sistema de Control Interno.

6. Recibir permanentemente informes relativos a la efectividad de los controles internos, como, asimismo, de las de8ciencias
detectadas por la administración, por la auditoría interna, por su personal o por cualquier medio, las que deben ser
reportadas al directorio y tratadas a la brevedad, quedando su análisis reflejado en las respectivas actas de directorio.

7. Complementar el Código de Buenas Prácticas y Conducta de la organización, con las medidas relativas al Sistema de
Control Interno, en el marco del Gobierno Corporativo.

8. Complementar el Sistema de Control Interno con aquellas medidas tendientes a desarrollar herramientas para la
prevención estratégica del lavado de activos, financiamiento del terrorismo y prevención del cohecho.

1. Implementar y mantener en funcionamiento el Sistema de Control Interno conforme a las instrucciones del directorio. Para
tal efecto, el Gerente General debe implementar en la Caja la metodología organizacional necesaria para el adecuado
desarrollo de dicho sistema.

2. Proponer la Política y el Manual de Control Interno de la organización al directorio.

3. Responsabilizarse por el funcionamiento, efectividad y coordinación de los distintos procesos de gestión de riesgos
existentes en la Caja y su relación con el Sistema de Control Interno.



4. Analizar la efectividad y evolución de los controles implementados y reforzar aquellos que se encuentren bajo las
tolerancias definidas por la organización, complementando dicha información con la Gestión de Riesgos existente.

5. Analizar y revisar la evolución de los controles internos de los procesos, así como la relación con los riesgos identi8cados,
con el 8n de veri8car aquellas variaciones que requieran la implementación de medidas preventivas o mitigantes, en el
desarrollo de las operaciones efectuadas por la Caja de Compensación.


